
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 
1. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

apoderado judicial de la parte demandante, dio cabal cumplimiento al requerimiento 
realizado en audiencia de adjudicación.  

 
2. Atendiendo lo solicitado en el escrito que antecede, SE REQUIERE a la 

Agente liquidadora de la sociedad ELITE INTERNACIONAL S.A.S. Dra. MARÍA 
MERCEDES PERRY FERREIRA, para que dentro del término de diez (10) días 
contados a partir de la respectiva comunicación, proceda a dejar a disposición del 
Juzgado y del presente asunto, los dineros descontados a la señora GLORIA EYICET 
QUINTERO LOAIZA, desde el mes de enero de 2019 a la fecha, so pena de hacerse 
acreedora a las sanciones de ley.  

 
A la referida comunicación adjúntese copia de los folios 615 a 618 de la 

actuación.  
 

 3. Así mismo, por secretaria ofíciese a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL – CASUR y a la sociedad DINABKA, a efectos de que den 
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el art. 565 del C.G. del P., en cuanto a la 
suspensión de pagos respecta, efectuando dentro del término de diez (10) días 
contados a partir de la respectiva comunicación, la devolución a órdenes del 
Despacho de los descuentos por concepto de pagos efectuados con posterioridad a 
la iniciación del presente trámite, esto es, 21 de febrero de 2017.  
 
 A la correspondiente comunicación, adjúntese copia de la providencia referida 
obrante a folios 245 y 246, así como copia de la audiencia de adjudicación fechada 25 
de agosto de 2021 (fls. 613 y 314), e informándole el número de la cuenta del 
Despacho.     
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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